
Compañero chofer, re- 
cuerde que por cual­
quier falta que sea cita­
do a la Oficina de Trán­
sito, le cuesta dinero.
Procure no contribuir
con sus salarios al man­
tenimiento de este pul­
po.
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Manejar Vehículos

Con el fin de evitar la gran cantidad de accidentes
que se han venido suscitando en los últimos meses

Se refiere a la que jubila a los Señores

Magistrados con los fondos del Seguro Social

Descaradamente ha Impuesto el Odioso Sistema Del
“ Süver RoU” y Gold RoH”

Por considerar que el ca­
so reviste suma importancia, 
a medida de información 
suministraremos datos que 
de fuentes veraces está prac­
ticando la Puiblc Road Ad­
ministration en los trabajos 
de Tocumén.

Como es de todos sabido, 
asta Compañía extranjera 
mereció la adjudicación del 
contrato para la construc­
ción del aeropuerto nacio­
nal que a un costo aproxi­
mado de OCHO MILLONES 
DE BALBOAS, invierte el 
Gobierne Nacional en tan 
importante obra.

La compañía citada tiene 
establecidas sus oficinas de 
avanzada en el propio lugar 
de la construcción. Innume­
rables obreros en su mayor 
parte panameños han engan­
chado en los trabajos, sien­
do de necesidad imperiosa 
que su permanencia esté u- 
bicada permanentemente en 
los campamentos que la com 
pañía ha instalado, por la 
sencilla razón que la com­
pañía no brinda transporte 
alguno.
Ejerce poderes omnímodos

Desde la iniciación de los 
trabajos, que ya data varios 
meses, irregularidades de 
de toda naturaleza han ve­
nido desarrollándose. La 
prensa ya las ha denunciado 
anteriormente, pero aún los 
jefes persisten, no se sabe 
si por indiferencia o poca a- 
tención que las autoridades 
respectivas les ha merecido 
lo que en ese lugar está a- 
conteciendo, pues estos en 
vez de disminuir, acrecien­
tan día por día.

Se burla de las leyes
La compañía citada des­

conoce la vigencia de dispo­

siciones legales que brindan 
protección a los obreros. A 
todos sin excepción no se les 
reconoce el Seguro Social, 
careciendo como es lógico 
suponer la falta de respaldo 
y asistencia efectiva en los 
diferentes casos de enferme­
dades y accidentes que se 
vienen registrando. Así te­
nemos recientemente el ac­
cidente sufrido por el obre­
ro Carlos Restrepo de 36 a- 
ños de edad, que está sumi­
do a fuertes dolencias por 
efectos de una caída apara­
tosa del tractor que maneja­
ba. Su condición urge asis­
tencia médica, pero como la 
compañía no contribuye con 
la cuota del Seguro Social, 
se le ha hecho difícil su in­
greso al Hospital Santo To­
más. Precisa pues, que la 
Gerencia del Seguro Social 
tome inmediatamente las 
medidas coercitivas si es ne­
cesario, para que la Compa­
ñía cumpla con esta obliga­
ción. Dentro de nuestro te­
rritorio debe hacerlo, tal 
cual todas las empresas, y 
no se concibe porqué estos 
señores no lo han hecho.
Los obreros expuestos a su 

propia suerte
Con este sólo hecho se 

puede colegir claramente, 
cuál es la triste situación de 
los obreros en ese lugar. Se­
gún fuentes de comunica­
ción, sólo cuando el acciden­
te reviste gravedad, la com­
pañía interviene para su con 
ducción al Hospital, pues la 
asistencia y pago del mismo 
corre a cargo del damnifica­
do. Se han registrado varios 
casos de enfermedades lige­
ras, como fiebres, golpes, 
etc., etc, que los obreros tie­
nen que soportar allá mismo 
sin la asistencia médica ne­
cesaria, pues la compañía, 
ni transporte quiere brindar.

Será posible que esta ac­
ción criminal si se quiere, 
subsista en territorio nacio­
nal, sin que las autoridades 
se dignen a intervenir? 
Monopoliza las actividades

comerciales

Dentro del radio de cons­
trucción en que se agita la 
citada Compañía ha prohibi­
do terminantemente el ac­
ceso de los pequeños coiner- 
ciantes. El objeto que per­
siguen tiende forzosamente 
obligar a los trabajadores a

consumir lo que la compañía 
ha puesto a su disposición, 
desde alimentaíción, dormi­
torios, cigarrillos, etc., etc. 
La alimentación es pésima y 
de mala calidad y así tienen 
que ingerirla, pues no dispo­
nen de otra fuente de sumi­
nistro.

La misma compañía ha 
establecido su propio comi­
sariato, en el cual los precios 
están al capricho de los je-í 
fes. Eácil es comprender 
pues, que todos estos artícu­
los proceden de los comisa­
riatos de la Zona del Canal.

Descaradamente y sin im­
portarles un comino, estáln e- 
jerciendo el contrabando en 
nuestro territorio, a no ser, 
aunque es difícil de creer, 
que en el contrato respecti­
vo. el gobierno los haya 
autorizado —para tal abu­
so.—  Así pues precisa tam­
bién que 1 as autoridades 
del ramo respectivo im­
pongan una inmediata in­
vestigación, y de compro­
barse lo que se asevera, a- 
plicarle sin consideración al­
guna, las sanciones a que se 
han hecho acreedores. Que 
lo hagan en la Zona del Ca­
nal, no nos interesa. Pero q’ 
aquí en nuestro territorio, 
también se atrevan a irres­
petar nuestras leyes, es per­
fectamente inadmisible so­
portar. Corremos traslado 
de este denuncio a las auto­
ridades interesadas.

“Silver Roll y Gold Roll”
También la compañía 

tando el tantas veces com­
mencionada, se viene gas- 
batido sistema discrimina­
torio del Silver y Gold Roll. 
En todos los campamentos, 
comedores, y hasta en la ca­
lidad de la alimentación lo 
ejercitan. Han implantado a- 
busivamente ,en nuestro pro­
pio territorio nacional, el si­
no fatal de su odioso racis­
mo. Existe una protesta ge­
neral por el tal sistema, y el 
Gobierno debe intervenir pa 
ra eliminar ya en virtud de 
preceptos constitucionales 
vigentes como por el hecho 
de que aquí jamás ha existi­
do el máximo atrevimiento 
de estos señores yankis, q’ 
se han imaginado ser dueños 
absolutos y omnipotentes en 
cualquier lugar donde po­
sen sus plantas.

Servicio de Policía
La compañía de que veni­

mos tratando, según las 
mismas fuentes de informa­
ción, sin saber a qué se de­
be este poder, ha estableci­
do su “ propio servicio de d o -

licía” dentro los campamen­
tos. El elemento obrero es 
continuamente vigilado, has­
ta para entrar o salir del co­
medor. Vale la pena una pro 
lija investigación, pues si Ij 
compañía desea protección, 
ésta debe dársela le PoLcía 
Nacional, pues ellos de poí 
sí y ante sí están impedidos 
de ejercer ese*derecho.

Conclusiones
Por todo lo expuesto, ta 

to las autoridades como la 
ciudadanía se ha podido en­
terar, de los abusos que la 
Public Road Adm. viene 
practicando en el territorio 
nacional.

Por los trabajos que eje­
cute percibirá del Gobierno 
Nacional, fabulosa suma de 
dinero, y no es de admitir ni 
menos suponer que se le ha­
ya hecho concesiones de na­
turaleza tales como depeo- 
nocer las leyes vigentes en 
la República.

Por nuestro conducto pues
(Pasa a la Pág. 4)

Ni más ni menos, sin quitar­
le una como, hemos adoptado 
el mismo titular aparecido en 
La Nación, últimamente, por la 
sencilla razón de que encaja 
perfectamente en nuestro me­
dio

Según la iníormación sumi­
nistrada, desde el próximo 1. 
de Octubre entrará en vigencia 
esta medida, que a no dudar 
por la naturaleza de los exame- 
ner proporcionará buenos re- 
; r ído'̂ . Estos incluirán prue- 
Dŝ ; escritas y r ralos además 
de i.í p '̂.r-oas prácticos sobre 
■ las i-UiPlicas en toda clase de 
niLiaiobras de automóviles, a- 
de’ ;.as del exámen físico tanto 

■;> ‘ conductor como del vehí-

E: aquí se estableciera este 
- n-.o sistema ya veríamos
_ ' r-rntq hierba habría que cor­

la r, púró un buen rato". Así 
tendríamos que los carros ofi­
ciales no harían gala de un es­
tado mecánico desastroso co­
mo andan, constituyéndose en 
un amenaza para le seguridad 
de los peatones, como aconte­
ció últimamente. Si los exáme­
nes a los aspirantes fueran más 
rígidos, también ocasionaría un 
buen desmonte, pues es sabido 
que basta una buena influen­
cia o a veces una buena 
mascadita para que sin más 
trámites se les otorguen licen­
cias a los hijos o hijas de influ­
yentes funcionarios o señores 
de la alta aristocracia, remitién­
dolas hasta por correo,.

Con los choferes profesiona-  ̂
les muy especialmente el forá­
neo, la medida caería "como

anillo al dedo" pues se comen­
ta y con razón por parte del 
gremio, que estos señores a las 
veinte y cuatro horas de haber 
llegado al país, sin conocer las 
vías, calles ni hasta el mismo 
reglamento de tráfico muy 
pamponamente se les entrega 
la licencia para que se dedi­
quen al oficio.

Sobre el estado físico de los 
conductores también que hay 
su buen renglón para estable­
cer una fructífera eliminación. 
Los tenemos de toda clase: 
tuertos, bizcos, mancos, cojos, 
de ojos brazos y piernas artifi­
ciales, en fin andan por esas 
calles un elemento que pare­
cen un arsenal mecánico,* con 
un vehículo en sus manos, que 
sólo a la buena indulgencia 
del Destino, no han ocasionado 
su buen número de víctimas.

Con el estado mecánica de 
los carros no se diga. Tenemos 
unos junks o mastrotes viejos, 
que además de reñir con la es­
tética, no se sabe a ciencia 
cierta que misterios están in­
terviniendo para que todavía 
anden funcionando. Valdría la 
pena que aquí se hiciera un 
ensayo a base de un exámen 
como el que se va a efectuar 
en la Zona del Canal, pero eso 
sí, descartando valores influen­
cíales y funcionarios idóneos 
que midan a todos por igual, 
y seguros estamos que se redu­
ciría un buen porcentaje de 
conductores de vehículos que 
todo lo que saben es agarrar la 
rueda del carro, y sálvese el 
que pueda.

La Inmunidad de los H.D. les 
Permite Llegar Hasta los 

Atropellos

Inusitada incorformidad con ca­
racteres de enérgica protesta, 
ha calado en la ciudadanía la 
última ley por la cual se trata 
de jubilar a los brs. Magistra­
dos con los fondos del Seguro 
Social. Por tratarse de algo que 
verdaderamente afecta a la 
gran generalidad de todos los 
ciudadanos, lógico es suponei 
que estos estimen que lo pro­
puesto por la citada ley, cons­
tituye de hecho un perfecto a- 
traco contra unos fondos, cuya 
acumulación se debe por ente­
ro a contribución directa de to­
dos los ciudadanos., y los be­
neficios que de estos se deri­
van se deben esencialmente a 
especificaciones que la ley or­
gánica del Seguro Social tiene 
establecidos.

Tal com está estatuido, la ju­
bilación con los fondos del Se­
guro Social se adquiere de a- 
cuerdo con el promedio de nú­
mero de cuotas sucesivamente 
sufragadas en determinado nú­
mero de años.

La ley con que se quiere fa 
vorecer a los Srs, Magistrados 
pasando sobre todas estas dis­
posiciones, asigna sin otra con­
sideración la suma específica 
de OCHOCIENTOS BALBOAS 
a los citados funcionarios, por 
que es necesario que estos se­
ñores disfruten de una bien re­
galada vida. Existe una ley 
propia de jubilación por parte

del Estado para los empleados 
públicos, la cual tiene como 
parte esencial que para poder­
la obtener el favorecido debe 
haberse desempeñado por un 
término de veinte años y haber 
cumplido la edad de SESENTA 
AÑOS. Entonces por qué el Go­
bierno trata de acumularle es­
ta obligación a la Caja del Se­
guro Social, que ya por de sí 
casi llega al límite de la es­
trangulación,.? Los fondos de 
la Caja del Seguro Social, cons­
tituyen el bienestar de sus aso­
ciados, y es perfectamente i- 
nadmisible soportar que a es­
ta institución se les estén acu­
mulando obligaciones difíciles 
de atender..

No hace mucho el Gobierno 
le impuso un empréstito; el 
Hospital Santo Tomás, lugar o- 
bligatorio para los servicios del 
Seguro Social, está según in­
formaciones, succionando en
forma completamente mercan­
til el dinerc^de-1 Seguro Social; 
En fin Se esfá dando la costum­
bre de que para todo y por to­
do, los fondos del Seguro So­
cial, deben estar a entera dis­
posición de cualquier idea por 
descabellada que sea.

Tenemos entendido que los 
asociados del Seguro Social en 
defensa de sus intereses, pro­
pugnan la idea de llevar a ca­
bo una general protesta, por el 
atentado que últimamente se 

(Pasa a la Pág. 2*)

Tal se desprende del proceder de un H.D. que
manejando en perfecto estado de embriaguez# des­
trozó casi completamente a otro vehículo

El Domingo 22 de los corrien­
tes, serían poco más o menos 
las 10.30 de la mañana, los 
trausentes por los alrededores 
de la Plaza Cinco de Mayo, 
presenciaron un accidente de 
tráfico en el que afortunada­
mente no resultó víctima algu­
na.

Desprendido del frente del 
Hotel Internacional, en veloci­
dad desordenada, el carro ofi­
cial que portaba la placa 3199, 
se abocó a la Ave. Central, y 
justamente frente al Cabaret 
Kelly, chocó con otro destrozán­
dole completamente el running 
board, más daños de conside­
ración en la carrocería.

Se apersonó al lugar del ac­
cidente el Sgto de la Policía de

Tráfico N° 250 y como era natu­
ral procedió a la identificación 
de los interventores. El que con­
ducía el carro oficial, culpable 
del accidente era nada menos 
q' todo un Sr. H. D., que premu­
nido de la inmunidad con que 
lo reviste su posición, en térmi­
nos pocos comedidos e insul­
tantes irrogó a la víctima, insi­
nuándole que por benevolencia 
estaba dispuesto a sufragar el 
costo de los daños, siempre 
y cuando que llevara su carro 
al garage de Young, pues tam­
poco él aceptaría que le roba­
sen, pues todos los choferes e- 
ran unos picaros.

Por supuesto el Sgto. no tuvo 
más remedio que aconsejar a

al víctima del choque ante la 
propuesta ofrecida, porque se 
encontraba perfectamente inca­
pacitado a proceder ante todo 
un señor "Padre de la Patria". 
Para los testigos presenciales 
esto ha dado márgen a una se­
rie de comentarios desfavora­
bles, por la sencilla razón que 
contrasta la forma del arreglo 
verificado, existiendo declara­
ción confesa de culpabilidad, 
pero que por tratarsé de un se­
ñor H. D. revestido de una in­
munidad inaceptable para es­
tos casos., la víctima quedó ex­
puesta a su propia suerte, sin 
el respaldo necesario como 
suele acontecer en la mayoría 
de los casos que diariamente 
ocurren. De allí que surgió co­
mo inequívocamente tenía que 
surgir, la interrogación que a 
todos desconcertó.

"La inmunidad de los HH. 
les permite llegar hasta los a- 
busos y atropellos?

A D V E R T E N C I A
A todos los miembros del Sindicato

de Choferes y  Anexos se les hace saber^
que de acuerdo con los Estatutos en la
primera semana del mes de Diciembre.^
se efectuarán las elecciones para los
puestos del Secretariado. Aunque los
mismos establecen que ‘̂ ŝólo tienen de­
recho los que figuren como miembros
activos^  ̂urge por la necesidad de que
todos estén en calidad de ser electores y
elegidos^ que desde ahora concurran a
las sesiones^ con el objeto de encontrar
una fórmula que obvie la tal dificultad.
Es a la Asamblea en casos como el que
se contempla que corresponde decidir^
y  ya que el interés es de que todos los
miembros se pongan al día con sus cuo­
taŝ  precisa que sean los mismos que a- 
cuerpen la idea que aquí les esbozamos.
Por lo tanto es de esperar^ ya que media
suficiente tiempo^ hagan el esfuerzo por
concurrir a las sesiones y  aclarar en de­
bida forma la verdadera posición^ para
actuaciones futuras.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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EDITORIAL

El Código del Trabajo
Debido o qu© este capitulo representa para el obrero na­

cional, una de sus conquistas más apreciables, justo es que 
para su dominio, aunque brevemente se le vayan suminis­
trando informes referentes a las tantas estipulaciones que en 
este se establecen ya para la clase patronal como para los 
obreros.

Estamos en lo justo en poder afirmar, para evitar supues­
tas interpretaciones, que el Código de Trabajo en su esencia 
represenia el equilibrio contemporizante entre ambas clases, 
y en ^'estudio con ánimo sereno y valorizando los intereses 
que para ambos representa, la Comisión Revisora actúa con­
forme a las necesidades que tanto para el presente como para 
el futuro éste debe llenar para satisfacer aspiraciones por ha 
tiempo deseadas.

Hasta este momento se le ha dado tramitación debida, al 
Título Preliminar que como su nombre lo indica, abarca cier­
tos principios generales, como base estructural del mismo. En 
el libro Primero, (Normas Sustantivas) Título Primero, Con­
trato Individual del Trabajo trata sobre estipulaciones de fie! 
cumplimiento en esta clase de contratos para patronos y o- 
breros; en el Título Segundo que comprende las Convencio­
nes Colectivas, los capítulos h H y NI fueron suprimidos, de­
bido a consideraciones inexactas, aunque con miras de le­
gislar para el futuro, por no ajustarse según criterio de la ma­
yoría al medio ambiente que impera ©n la clase y necesi­
dades de la clase trabajadora.^

El título Tercero comprende el Contrato Colectivo o Con­
trato Sindical celebrado entre uno o varios'sindicatos de tra­
bajadores y uno o varios patronos, o unos o varios sindicatos 
de patronos, etc, etc.; La importancia que este capítulo reve­
la es, la debida representación que se le da a la clase orga­
nizada de trabajadores, como las responsabilidades que ad­
quirirán. Ya aquí se establece el valor de los Sindicatos y sus 
participaciones como centros representativos de sus asocia- 

~dos.
El Título Cuarto, comprende la definición de "TRABAJA­

DORES" y sus obligaciones como tal, en la empresa o bajo 
la dependencia para quien realizare un trabajo u oficio. Ya 
en este capítulo se hace notorio el sentido de la responsa­
bilidad para el trabajador como consecuencia directa del o- 
ficio o trabajo que ejecute en determinada empresa. Esta bas­
tante definida y su aplicación redundará indudablemente en 
halagüeños beneficios para el obrero que verdaderamente 
quiera ajustarse a lo que en este capítulo se establece..

Por lo pronto reconocemos que se adelanta paulatina- 
mnte en el estudio del Código de Trabaja., sobre bases segu­
ras y estabilizadores. Entendemos que el esfuerzo es titán y 
difícil, pues hay que contemplar los intereses y aspiraciones 
de las oleses interventoras; pero si queremos hacer constar 
que se trabaja de buena fé, y los representantes de las partes 
en un entendimiento feliz, laboran poseídos de la "sana inten­
ción de dejar una obra, que una vez por todas siente las ba­
ses sobre la cual descansará el equilibrio socio económico 
de la República.

MARIO GALINDO Y CIA., S. A.
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Cooperativas—Sindicatos de Trabajadores 
y Asociación de Estudiantes

Resumen de la Conferencia dictada por el 
Profesor A . Fabra Rivas, en el Salón de 
la F. S. T. el 13 del presente mes

A petición de la Federa­
ción Sindical de Trabajado­
res de Panamá, el Profesor 
Fabra Ribas, Delegado de la 
Escuela Interainericana de

ganizaciones sindicales de 
todos los matices. Asi en los 
Estados Unidos, la modera­
da AMERICAN FEDERA­
TION LABOR acordalia en

O r ie,ntación Cooperativas, [1937, en su Congreso de Den
dictó en el local de dicha 
entidad la cuarta de las con­
ferencias sobre Cooperatis­
mo auspiciado por el Banco 
Agro-Pecuario e Instruial, la 
Universidad Nacional y el 
Gobierno de Panamá.

Hizo la presentación del 
conferenciante, el Secretario 
de Educación de la Federa­
ción, el compañero Juan J. 
Ortega destacando los méri­
tos que adornan el Profesor 
Ribas, cuya labor ha sido 
ampliamente difundida por 
todos los países de Améri­
ca. Ocuparon puestos en la 
Mesa Directiva además del 
Profesor Ribas, el Comité E- 
jecutivo de la Federación, 
tocándole presidir el acto, al 
compañero Efraín Merel, Se­
cretario de Conflictos de la 
misma.

Entre la concurrencia q’ 
llenaba el amplio salón se

ver, (Colorado) que sus afi 
liados “deberían ingresar en 
las Cooperativas ya existen­
tes, o crearlas donde no las 
hubiere” . Y una resolución 
análoga tomaba la radical 
C. I. O. cu 1941, en su Con­
greso de Detroit, al afirmar 
([ue dicha organización “se 
hallaba dis])uesta a trabajar 
estrechamente unida con to­
das. las verdaderas organiza 
ciones cooperativas” .

El conferenciante señala 
que hay dos puntos comunes 
al sindicato y a la coo])erati- 
va: lo.—el sentido de la dig­
nidad y de la responsahili- 
dad, y 2o. la neutralidad en 
materia ])oltíica y religiosa. 
El Profesor Fabra Ribas se 
extiende en consideraciones 
sobre este último extremo, y 
dice que, del mismo modo 
que sería ridículo t[ue un 
comerciante o industrial

ECOHOM IA PO LITIC A

pudo notar la presencia del cuah[uiera preguntase jire
Lie. Hermógenes de la Ro­
sa, Jefe del Departamento 
de Legislación Social del Mi­
nisterio de Trabajo, el Prof.
José N. Lasso de la Vega, de 
la Universidad Nacional, el 
Señor Cónsul de Chile, la 
Sta. Ofelia Hooper, destaca­
do miembro del Magisterio 
Nacional, el Señor M. Solís-aspectos de la vida; pero en 
de la Federación dp Univer-lla coo])erativa sólo debe o-

cisamente a sus clientes cuá 
les son sus creencias religio­
sas y sus ideas jiolíticas, tam 
hiél! resultaría absurdo ([ue 
una cooperativa hiciera a 
sus socios jireguntas seme­
jantes. El coojierador ])ue- 
de—y debe ser hombre que 
opine acerca de los diversos

sitarlos y otras distinguidas 
personalidades.

El conferenciante empezó 
diciendo que, a ])esar de los 
deseos y hasta de las pro­
mesas de muchos para esta­
blecer T i n a  normalidad eco­
nómica y social, ésta no ha 
existido, no existe ni existirá 
nunca. La vida económica y 
social constituyó un proceso 
biológico en continuo desa­
rrollo; la anormalidad de 
las fases de ese proceso es 
su sello característico^ y lo 
único que procede hacer en 
buena lógica es captar en ca­
da nnomento la naturaleza 
de las mencionadas fases.

De ahi se sigue que tam­
poco existe una ortodoxia en 
el Sindicalismo y en la Coo­
peración, que son movimien

cuparse en coojierar lo me­
jor posible con sus consocios 
para conseguir (pie la aso­
ciación consiga con el es­
fuerzo minimo el re.s,ultado 
máximo y (qitinio.

Después de examinar y 
de "criticar algunos puntos, 
divergentes sólo en a}) ica- 
cias, en la actuación iiarv 
de coojierativa y sinJicu v - 

de reiterar, más

el Martes venidero—de lo 
que las asociaciones estu­
diantiles pueden hacer en ! 
el campo de los estudios y' 
las investigaciones del coo-! 
peratismo. Hoy (piiero cir­
cunscribirme a las coopera­
tivas estudiantiles propia- 
5.000.00 dólares en sus agre- 
sos ordinarios. En Seatle, se 
hallan ahora en pleno fun- 
mente dichas, es decir, a las 
asociaciones c o o  perativas 
formadas por y para los es­
tudiantes” .

El conferenciante enume­
ra lo realizado por el estu­
diante en, varios países de 
Europa, particularmente en 
los países FNcandinavos, In­
glaterra, Francia, España, 
Bélgica y Suiza. Y al hablar 
de las Áméricas afirma que 
en Latino América no se ha 
hecho mucho al respecto; en 
cambio, en el Canadá y en 
los Estados Unidos se han 
creado, a partir de 1930, ĉoo 
perativas que son un modelo 
en su clase, principalmente 
las (jue jiroporcionan aloja­
miento y manutenckñi. Los 
estudiantes de Texas consi­
guieron, gracias a sus coope­
rativas, reducir sus gastos 
en un 50%. En la Universi­
dad de Oregón, los imicha- 
chos lograron que el costo 
mensual, en concepto de pen 
sión y alojamiento, no ex­
cediera de 15.00 dólares. 
En Washington, 50 estudian 
tes de aquella Universidad 
llegaron en un año a ahorrar 
cionamiento 8 casas de estu­
diantes, una cocina central y 
varios grupos ([ue han esta­
blecido salas de estudio, la­
boratorios y campos de re­
creo.

El conferenciante terminó 
sTi disertación haciendo un 
cálido llamamiento a los o- 
breros y a los estudiantes 
para (jue se ayuden mutua­
mente y lalioren de común 
acuerdo en el fomento del 
progreso social.

Se le dió lectura a varios 
ieiegramas procedentes del 
iotrrior de la República, en 
hV, cuales se le expresaba al 

el deseo de
y (le reiierar, mas U'.
conveniencia, la iiup'. .c 'iyCu-; l'rofesor Ribas 
ble necesidad de conjiii^ai’ ) que hasta ellos pudiera He­
la acción de unas v ('tveig Fa
hra Ribas jiasa a ocuparse 
de las asociaciones de estu­
diantiles.

“ Las asociaciones de estu­
diantes, dice, están llama-

gar su autorizada palabra 
de estimulo en jiro (leí pro­
greso cooperativo nacional.

Diferentes entidades en­
viaron delegaciones a saber: 
Sindicatos (le Choferes y A- 
nexos; industria eléctrica;

, . gresiva de los diversos ])aí-
tos esencialmente economi-^ América Latina. Ya

das a intci'\enii’ de un niodo/^^apateros, mecánicos, barbe 
decisivo en la evolución pro' .. . . .

eos y sociales; antes de 1920, 
en que dominaban los pro­
blemas de la producción el 
sindicalismo desempeñaba 
un papel de primer plano; 
después de aijuella fecha, en 
que la distribución y el coo­
peratismo ocupa un lugar 
preponderante; existen, de 
todos modos principios y 
normas propias del sindica­
to, que no varian en su esen­
cia, y que son distintos—pe­
ro no contrarios de los que 
prevalecen en la coopera­
ción. No podía ser de otro 
modo, ya qué el sindicato 
tiene como principal objeti­
vo la defensa de los ingresos 
del productor, el perfeccio- 
namietno del ARTE DE GA­
NAR, mientras que la coope­
rativa se o.cupa en la defen­
sa del consumidor, en el per 
feccionamiento del ARTE 
DE GASTAR, y de poco o na

intervieneu ahora c;on efi­
cacia; más intervendrán to­
davía, ])ara bien de lodos en 
el próximo futuro. No me 
ociqiaré hoy- lo dejaré ])ara

ros; albañiles, trabajadores 
del inuebL; Comisionistas; 
operadores de cinematógra­
fos; sastres, y tipógrafos; A- 
sociación Juvenil de Artesa­
nos y Frente Patriótico de la 
Juventud.

IN TER N A C IO N A LES
La Unión General de Tra­

bajadores del Paraguay ha 
aprobado una resolución que 
fué editada en 100.000 ejem 
piares, señalando que el 
propósito de las fuerzas im­
perialistas es, en cada país, 
el de aliarse con todas las 
fuerzas feudales y con los 
especuladores que se enri­
quecieron durante la guerra 
con el fin de mantener sus 
irritantes privilegios mono­
polistas, robar la indepen­

da sirve aumentar los ingre-1 naciones débi-
sos, si este aumento se ve en­
seguida anulado por el de 
los gastos. Por otra, el sin­
dicato es generalmente una 
asociación de personas de 
determinado oficio u profe­
sión y; por consiguiente, a- 
bierto tan sólo a una deter­
minada categoría de indivi­
duos, al para que la coope­
rativa es en realidad una a- 
sociación de familias: una 
asociaión y también una em 
presa, cuyo número de sc)- 
cios y de operaciones es ili­
mitado.

Fabra Ribas cita varios e- 
jemplos de colaboración de 
sindicatos y cooperativas, 
colaboración que cree cada 
día más necesaria, como asi

les y repartirse de nuevo el 
mundo. Declara también, la 
resolución, que los pueblos 
latinoamericanos, no están 
dispuestos a ponerse al ser­
vicio de una nueva Santa A- 
lianza contra la URSS, con­
tra las democracias popula­
res de Europa, contra la in­
dependencia de los pueblos 
débiles.

XXX

BUENOS AIRES. Nume­
rosas organizaciones obre­
ras y democráticas piden q’ 
el gobierno intervenga enér-

lo han comprendido las or-S^camente con el objeto de

poner coto a las actividades 
de la “ Alianza Libertadora 
Nacionalista” , organiazción 
abiertamente nazifascista, 
que en estos últimos, meses, 
y particularmente después 
de las elecciones, ha intensi­
ficado sus ataques a mano 
armada contra la prensa, las 
sedes obreras, las manifes­
taciones democráticas y des­
tacados dirigentes antifas­
cistas.

XXX
BRAZIL. —  La reacción 

brasilera que durante años y 
años vivió en estrecha liga­
zón con las fuerzas del eje 
se propone impedir la reno­
vación inevitable de la vida 
política brasilera y sobre to­
do evitar que se constituya 
un poderoso movimiento de­
mocrático y obrero organi­
zado. Quiere impedir que 
Brazil cumpla con los com­
promisos contraídos firman­
do la carta de las Naciones 
Unidas y aprobando las re­
soluciones adoptadas por la 
oficina Internacional del 
trabajo, en su conferencia 
interamericana de México.

La mercancía es el objeto 
que en lugar de ser consumi­
do por el productor se desti­
na al cambio o a la venta, es 
la forma elemental de la ri­
queza de las sociedades en 
que impera el regimen de 
producción capitalista.

Valor de uso es la utilidad 
de una cosa que depende de 
sus cualidades naturales y 
aparece en su uso o consumo 
y por lo cual satisface nece­
sidades humanas de cual­
quier especie.

El productor le entrega un 
valor de uso a quien desea 
usarlo, en cambio de otro 
objeto, y por ese acto se 
trueca en mercancía. La pro 
porción variable en que las 
mercancías de especie dife­
rente se cambian entre sí, 
constituye su valor de cam­
bio.

Como valores de uso, las 
mercancías son, ante todo, 
de cualidad distinta ; pero 
como valores de cambio, so­
lo pueden ser diferentes en 
cantidad. Resultantes de un 
gasto de fuerza humana en 
general, muestras del mismo 
trabajo indistinto, las mer­
caderías revelan solamente 
que en su producción se ha 
gastado una fuerza de tra­
bajo. De otro modo: que en 
ellas se han acumulado tra­
bajo.. Las mercancías son va­
lores en tanto que son natu­
ralización de ese trabajo 
sin analizar su forma. 
Lo que se observa de común 
en la relación de cambio o 
en el valor de cambio de las 
mercancías, es su valor.

La substancia del valor es 
el trabajo. La medida de la 
cantidad de valor es la can­
tidad de trabajo, que a su 
vez se mide por la duración, 
o sea por el tiempo de traba­
jo. El tiempo de trabajo que 
determina el valor de un pro 
ducto es el tiempo socialmen 
te necesario para producir­
lo; mejor dicho, el tiempo 
necesario, no en un caso par 
ticular, sino considerado co­
mo término medio.

Cualquier modificación 
en la productividad que ha­
ga más fecundo el trabajo, 
aumenta la cantidad de ar­
tículos que ese trabajo pro­
porciona, y por lo tanto la 
riqueza material; pero no 
modifica el valor de esta 
cantidad de ese modo au­
mentado materialmente, si 
continúa siendo idéntico el 
tiempo total de trabajo em­
pleado en su fabricación.

Una cosa puede ser valor 
de uso sin ser un valor. Bas­
ta para ello que sea útil al 
hombre, sin que provenga de 
su trabajo. Un valor de uso 
solo tiene valor cuando se le 
acumula cierta cantidad de 
trabajo humano.

Cada clase de trabajo im­
plica, por una parte, gasto 
físico de fuerza humana, 
siendo en este sentido de 
igual naturaleza y forman­
do el valor de las mercan­
cías, y por otra parte, todo 
trabajo implica un gasto de 
fuerza humana en una u o- 
tra forma productiva deter­
minada por un fin particu­
lar, y en este concepto de tra 
bajo útil diferente, produce 
valores de uso o cosas útiles.

Para satisfacer las diver­
sas necesidades del hombre, 
el trabajo se presenta bajo 
distintas formas útiles, y de 
ahí resultan innumerables 
industrias. De esta manera, 
trabajando los hombres u- 
vadas revisten, por esa sola 
razón, un carácter social;

pero tales obras también tie­
nen un carácter social por su 
semejanza en concepto de 
trabajo humano en gene­
ral, apareciendo su semejan 
sa nada más que en el cam­
bio, es decir, en una rela­
ción social que los coloca 
frente y en una base de equi 
valencia, a pesar de su dife­
rencia natural.

El trabajo superior no es 
otra cosa que trabajo sim­
ple multiplicado, podiendo 
nos para otros, sus obras pri 
reducirse siempre a una can­
tidad mayor de trabajo 
simple; por ejemplo: un día 
o jornada de trabajo supe­
rior o complicado, puede e- 
quivaler a dos jornadas de 
trabajo siemple.

Si el valor se revela en la

relación de cambio, éste no 
engendra el valor. Al con­
trario, el valor de la mer­
cancía es el que regula sus 
relaciones con las demás. 
La mercancía que tiene un 
doble aspecto — objeto de 
utilidad y valor—  no apare­
ce tal como es, sino cuando 
,se deja de considerarla ais­
ladamente, cuando por su 
relación con otra mercan­
cía, por la posibilidad de 
ser cambiada, adquiere su 
valor una forma apreciable : 
la de valor de cambio, dis­
tinta de su forma natural.

SE TRATA DE IMPONER UNA
(Viene de la Página la.) 

quiere perpretar. Lo lógico da 
a entender que el Poder Ejecu­
tivo procederá, aún lo inconsul­
ta de la ley, a velar por los in­
tereses de la comunidad, que 
en último caso son los afecta­
dos.

S O H
Con mi tres o con mi cuatro, 
cante, Juan Bimba, 
yo lo acompaño.
— Canto en Cuba y Venezuela, 
y una canción se me sale:
!Qué petróleo tan amargo, 
caramba,
¡ay:, qué amargo éste petróleo, 
caramba,
¡qué a azúcar cubano sabe!
Cante, Juan Bimba, 
yo lo acompaño.
La misma mano extranjera 
que está sobre mi bandera, 
la estoy mirando en La Habana :
¡pobre bandera cubana, 
cuabana o venezolana, 
con esa mano extranjera, 
inglesa o americana, 
mandándonos desde fuera!
Cante, Juan Bimba, 
yo lo acompaño.
Zamora, véngase acá, 
traígase sus huesos juntos, 
y dejando a los difuntos 
camine y despierte ya.
Aquí este bojote está 
muy parecido al sesenta: 
el que se puede se calienta, 
el que no se pone a enfriar, 
y a la hora de contar 
todos enredan la cuenta.
Cante, Juan Bimba, 
yo lo acompaño.
Ando a pie, bebo parado, 
me buscan cuando hago falta, 
y mi cobija es tan alta 
que duermo sobre ella echado.
Este es mi canto cerrado 
que más que cantar, recito ; 
ahor  ̂ io canto pasito 
porque es cosa suya y mía, 

pero así que llegue el día 
en vez de cantar, lo grito.
Grite, Juan Bimba, 
yo lo acompaño.

Por NICOLAS GUILLEN.
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LA ERA DEL AUTOMILISMO, MAS 
EL DESCUIDO Y TANTOS OTROS 
F ACORES, ESTAN INTERVINIENDO 
PARA QUE NO SE PUEDAN ELIMI­
NAR LOS ACCIDENTES QUE AQUI 
COMO EN TODAS PARTES DEL OR­

BE SE SUCEDEN CON FUERTES PER­
DIDAS DE VIDA.

DEPENDE DE UD. COMPAÑERO Y 
CONDUCTORES TODOS CONTRI­
BUIR A LA MEDIDA DE SUS POSIBI­
LIDADES, REBAJAR ESTA TRAGI­

CA CUOTA. NO MANEJE EN ESTA­
DO DE EMBRIAGUEZ. -  OBSERVE 
TODAS LAS INDICACIONES DEL RE­
GLAMENTO DE TRAFICO. -  VELE 
POR EL BUEN ESTADO MECANICO 
d e  s u  VEHICULO Y NEUMATICOS.-

SEA CUIDADOSO Y EVITE EL VER­
TIGO DE LA VELOCIDAD QUE EN 
LA MAYOR PARTE DELOS CASOS 
OCURRIDOS HA SIDO EL FACTO­
TUM DETERMINANTE.

Resoluciones Adoptadas por la III 
Conferencia de la O.I.T. en exico

( Continuación )

III
Resolución sobre 
ción del trabajo.

la inspec-

E1 Juez de Tránsito cumple su misión —: De Ud- depende no fre-
«

cuentarlo constantemente —  El vértigo de velocidad, es el acicate que 
lo induce a Ud. a incurrir en infracciones y hasta en accidentes — Pro­
cure evitarlos.

M URIO E L  G IO AN TE D E EBANO
Por ARMANDO ARAUJO

Jack Arthur Johnson, nati­
vo de Galveston, Texas, gi­
gante de éhano, moría a los 
63 años en el hospital de 
Saint Agnes a consecuencia 
de las heridas internas que 
sufrió al chocar el automóvil 
que manejaha a inmediacio­
nes de Frakleyton, situado 
sobre la carretera uno de los 
Estados Unidos, cuando se 
dirigía a Nueva York.

Le acompañaba, el pugilis­
ta negro Fred L. Scott, quien 
sólo sufrió heridas leves. La 
viuda de Johnson pidió que 
le enviaVan el cadáver de 
Jack para darle sepultura.

Trágicamente terminaba 
la vida de uno de los campeo 
nesqaiús notables en la histo­
ria táfeÍ pugilismo. Se coronó 
campeón mundial de todos 
los pesos el 26 de diciembre 
de 1903, en que por nockout 
técnico derrotaba a Tommy 
Burns durante un prolonga­
do pleito que sostuvieron en 
Sidney, Australia. Durante 
siete años consecutivos retu­
vo el cinturón, hasta que el 
15 de abril de 1915 lo perdía 
a manos de Jes Williard du­
rante el match que sostuvie­
ron en La Habana.

Pero en 1910 derrotó espec 
tacularmente a Jimmy Jef­
fries, el hombre en quien la 
raza blanca había puesto su 
esperanza de recobrar el ce­
tro que retenía Jack Arthur 
Johnson. En esa ocasión fué 
tan salvaje la alegría de los 
negros que algunos de ellos 
casi degollaron a los blancos 
que desgraciadamente incur-

sionaban por el Harleiïi neo­
yorquino, y por varios días 
ocurrieron desórdenes a con­
secuencia del triunfo de 
Johnson.

Después de su derrota en 
La Habana se publicaron fo­
tografías, en las que Johnson 
aparecía tirado en la lona y 
tapándose los ojos con su 
guante derecho; fotografías 
que provocai’on una contro­
versia durante la cual se di­
jo q’ Johnson había recibi­
do cien mil dólares por echar 
el “ clavado” , nombre que en 
el argot pugilístico dan a la 
caída intencional de un box­
eador que vende el triunfo

Sin embargo, la verdad es 
otra. Johnson, al salir de Es­
tados Unidos, se raptó a una 
blanca muy bella, y las auto­
ridades migratoria le tenían 
amenazado con aplicarle la 
Ley Mann (que se refiere a 
la trata de blancas), si acaso 
regresaba a Estados Unidos; 
y fué preciso que conviniera 
en perder el campeonato 
mundial en ese match que se 
efectuó en La Habana, para 
([ue le levantaran el custigo.

A partir de entonces conti­
nuó viviendo en aquel país, 
al lado de su linda mujer. En 
1928 públicamente se retiró 
del ring, y mediante exhibi­
ciones, clases a los novatos y 
el apadrinaniiento de algu­
nos pugilistas fué viviendo 
basta que el diez de este mes 
moría en el mencionado hos­
pital de Saint Agnes. Trágico 
remate a la vida aventurera 
del hombre al que llamaban

el de la sonrisa de oro.
En México lo estimaron 

mucho, quizá por la leyenda 
de que le habían obligado a 
vender su campeonato mun­
dial a manos de Jess W il­
liard. Vino a la metrópoli, in
vitado por un promotor de su rubia inseparable

Considerando que es vital 
garantizar el cumplimiento 
Je la legislación protectora 
de las personas empleadas;

Considerando que la efi­
cacia de esa legislación de­
pende enteramente de que 
su administración y su cum­
plimiento sean adecuados;

Considerando que la ex­
periencia universal ha de­
mostrado que sólo puede ga­
rantizarse ese cumplimiento 
por medio de un sistema de 
inspección del trabajo que 
posea amplia autoridad, que 
sea conveniente dirigido y a- 
decuadamente dotado de un 
personal competente que vi­
site los centros de trabajo 
a intervalos frecuentes para 
asegurar que los empleado- 

, i l’es y los trabajadores inte-
que se le présentai an. E___ ^ resados conozcan apropiada-
tante gustaba de manejar un 
Roadster, blanco, que con­
trastaba notablemente con el 
color de su piel. Era un auto 
que parecía más bien de ca­
rrera, y junto a él se sentaba

El “Jeep” Universal

AUTOS DE OMPHROY, S. A.
En la Sala de Exhibiciones de 

Ave. Central 127 Teléfonos 284 - 285

box. Su enorme figura, sus 
manazas, su paso de paqui­
dermo, todo le hacía notable. 
En el poco tiempo que aquí 
permaneció ocurrieron va­
rios incidentes muy escanda­
losos a causa de su presencia 
en las calles metropolitanas.

Le acompañaba una mujer 
blanca, pequeña, que parecía 
una muñeca al lado del gi­
gante de ébano, y una maña­
na se presentó en el restau­
rante “ Sanborn’s” , que ocu­
paba un edificio muy dife­
rente al actual, aunque en la 
misma Avenida Madero. Los 
propietarios se negaron a ser 
virle, pretextando que era 
hombre de color y cuando al­
gunos mexicanos se entera- 
roñ, por las protestas de 
Johnson, de que hasta le exi 
gían que abandonara el lo­
cal, hicieron causa común 
con él, lapidaron el estable­
cimiento y obligaron a que le 
sirvieran.

Esto dió lugar a que, con 
posterioridad, se efectuaran 
algunas manifestaciones que 
recorrían la Avenida Made­
ro, protestando contra esa 
discriminación racial. Aquí, 
los hombres de color, lo mis­
mo que el cobrizo ,el moreno 
y el blanco, son vistos por 
igual. De suerte que, cuando 
al boxeador basta le arroja­
ban del restorán, los jóvenes, 
especialmente los estudian/ 
tes, organizaron esos actos 
de protesta, y los Sanborns 
tuvieron que soportar la pre 
sencia de ese hombre.

Guillermo Castillo Tapia, 
el general Juan Mérigo, algu­
nos políticos y profesionales, 
por esos días visitaron las re­
dacciones de los diarios, pi­
diendo que se publicaran sus 
protestas. A partir de enton­
ces, el general Mérigo se cons 
tituyó en el patrino de John­
son para resolver las dificul­
tades de cualquier género

Su visita a México tuyo por 
objeto dar una exhibición de 
box. Era imposible que aquí 
encontrara un verdadero ad­
versario con quien medir sus 
fuerzas, y los promotores de 
entx)iices lograron que dicha

mente la legislación del tra­
bajo en vigencia y que sea 
efectivamente aplicada ;

Considerando que una re­
visión de las condiciones e- 
xistentes de la inspección del 
trabajo en los países ame­
ricanos revela que las que­
jas de los empleadores y tra­
bajadores sobre la incompe­
tencia e inexperiencia de los 
inspectores del trabajo están 
frecuentemente justificadas 

lue el cumplimiento de la
exhibición se efectuara en ; iegiHación del trabajo está a 
“El Toreo” : Poco tiempo ‘U'̂  nnenudo muy lejos de la le- 
pués se dirigía a Veracriiz c ] s/;¿i;>ción efectivamente pro­
continuar su viaje. Johnson ; .  
dejaba muy buena impre­
sión y dondequiera que s< 
presentaba era objeto de U);' 
nifestaciones de simpatía.

Considerando que el artí- 
ulo 41 de la Constitución de 
a Organización Internacio­

nal del Trabajo, establecele acompañaron hasta el Estado’deberá or-
mentó en que subió al tren 
en la Estación del Ferroca­
rril Mexicano.

Con el tiempo, en Estí^dos 
Unidos se convirtió en el ene­
migo de sus hermanos de ra­
za. El triunfo de Joe Louis, q’ 
derrotó a Max Sebmeling, re 
cobrando asi el campeonato 
mundial que aquél le había 
arrebatado, se dedicó afano­
samente a buscar un hombre 
digno de arrebatarle el cetro, 
y en el momento de su muer 
te tenía todavía la esperanza 
de .encontrar al hombre que 
noqueara al célebre Louis.

La vida de aventuras de 
Jack pudo inspirar una no­
vela. Estando en México—di­
ce Carlos Sada—, quiso ser 
torero y no faltó quien le lle­
vara al ruedo de una plaza 
pueblerina. Al verse frente al 
astado arrojó los trastos y to­
mando a la bestia por los 
cuernos—a la manera de los 
vaqueros de Texas— le tor­
ció el cuello y la derribó so­
bre la arena .En los últimos 
años de su existencia se de­
dicó a las actividades más 
raras: fué sepulturero, clown 
estibador, maestro de lucha 
libre y extra de cine.

Pintoresco, de noble cora­
zón, el ídolo de ébano ha pe­
recido dramáticamente. La 
muerte le dió el “k.o.” defi­
nitivo.

ALMACEN 25 CENTAVOS
PLAZA 5 DE MAYO

El almacén que siempre se ha distinguido por la 
buena calidad de las mercancías que vende y por 
sus precios moderados. Como siempre le ofrece­
mos un surtido de cristalería, loza, hierro esmalta' 

do y muchos otros artículos de uso casero.

ganizar un servicio de ins­
pección en el que participa­
rán las mujeres, a fin de ve­
lar por la aplicación de las 
leyes y reglamentos para la 
protección de los trabajado­
res;

Considerando q u e  sólo 
puede garantizarse la mutua 
confianza respecto a la apli­
cación efectiva de los Conve­
nios Internacionales del Tra­
bajo, si cada país ratifican­
te está convencido de que las 
disposiciones de la legisla­
ción nacional que comple­
mentan tales Convenios son 
estrictamente aplicadas por 
los demás países ratifican­
tes;

La Tercera Conferencia de 
los E s t a d o s  de América 
Miembros de la Organiza­
ción Internacional del Tra­
bajo resuelve:
I.— Naturaleza y alcance de 
las funciones del inspector.

1. — La principal función 
de la inspección del trabajo 
será la de vigilar por medio 
de visitas personales a los 
centros de trabajo, que las 
leyes, reglamentos y contra­
tos de trabajo en vigencia 
en un momento dado que se 
refieran a las condfciones de 
trabajo y a la protección de 
los trabajadores con ocasión 
de su trabajo sean propia­
mente conocidas y cumpli­
das por los empleadores y 
por los trabajadores intere­
sados, y, cuando sea necesa­
rio, proporcionar la informa­
ción técnica a los empleado­
res y trabajadores, referen­
tes a los. medios y medidas 
más apropiados y efectivos 
para cumplir esas leyes y re­
glamentos ;

2. — Sin perjuicio del cum­
plimiento de las funciones a- 
sesoras, educativas y técni­
cas especificadas en el pá­

rrafo anterior, el inspector

individual deberá poseer su­
ficiente autoridad y no du­
dará en adoptar los proce­
dimientos pertinentes para 
garantizar el respeto a las le­
yes, los reglamentos y con­
tratos de trabajo.

3. — Cualquier tarea acce­
soria, que debido a sus cono­
cimientos, experiencia y com­
petencia, pueda encomendar­
se a los inspectores de traba­
jo no deberá ser de natura­
leza tal o de tal medida que 
interfiera en el cumplimien­
to eficiente de debida cuota 
de visitas de inspección ; y 
al asignarse a los miembros 
del personal de inspección 
cualesquiera de esas tareas 
accesorias, deberán tomar­
se debidamente en cuenta las 
condiciones locales que pue­
dan hacer particularmente 
arduo o difícil el cumpli­
miento de sus funciones.

4. —  Las legislaciones de­
berían excluir a los inspec­
tores de trabajo del desem­
peñado de las funciones de 
conciliación y arbitraje.

II
ORGANIZACION

ADMINISTRATIVA
5. — En todo Estado, pro­

vincia o país, según sea el 
caso deberá colocarse el ser­
vicio de inspección bajo la 
dirección de una única auto­
ridad central.

6. — Deberá convocarse a 
los inspectores regionales a 
conferencias periódicas en la 
sede central, por lo menos 
una vez en el año, a fin de 
discutir, entre ellos y con los 
Résoluciones aprobadas — 2 
miembros de la sede central, 
sus problemas técnicos y ad­
ministrativos.

7. — En un país federal, en 
donde la inspección del tra­
bajo coresponda, en todo o 
en parte, a la jurisdicción de

las autoridades estatales o 
provinciales, el Gobierno Fe­
deral debería dictar las me­
didas necesarias para esti­
mular la conservación de 
normas uniformes de cum­
plimiento de la ley. Pueden 
considerarse como medios a- 
propiados para lograr este 
fin que el Gobierno federal 
convoque a conferencias na­
cionales de inspectores del 
trabajo, organice cursos de 
instrucción técnica y prepa­
re y distribuya manuales de 
práctica de inspección y for­
mularios modelo.

8. — La labor de la inspec­
ción deberá subdividirse de 
tal modo que no debe espe­
rarse que el inspector cum­
pla una variedad demasiado 
grande de tareas técnicas ; 
Por Ejemplo, no deberá exi­
girse al inspector que cum­
pla a la vez deberes que exi­
jan un grado elevado de 
competencia tanto en higie­
ne y seguridad industrial, 
por una parte, como en con­
tabilidad y teneduría de li­
bros, por la otra.

9. — La autoridad adminis­
trativa competente debe pro­
porcionar al servicio de ins­
pección del trabajo: ofici­
nas debidamente equipadas; 
en todo lo que sea posible, 
la ayuda apropiada del per­
sonal de oficina, todos los 
gastos necesarios de oficina 
y correos, y todos los gastos 
relacionados con los viajes 
que fueran necesarios a fin 
de que los inspectores visi­
ten e inspeccionen a inter­
valos razonablemente fre­
cuentes todos los centros de 
trabajo en las regiones que 
les sean asignadas; '

10. — Deberán adoptarse 
ciertas medidas para am­
pliar el interés y obtener el 
apoyo incesante de los em­
pleadores y trabajadores or­
ganizados, así como el Es­
tado de un eficiente sistema 
de inspección del trabajo. 
Estas medidas podrían in­
cluir con la necesaria discre­
ción, la difusión de una in­
formación pública más ge­
neral referente a las condi 
ciones de trabajo y las me­
didas tomadas, o que sea ne­
cesario tomar, y, también a- 
demás del cumplimiento de 
las funciones ordinarias de 
la inspección la exposición 
al público sobre la efectivi­
dad de sus servicios.

III
EL PERSONAL DE 

INSPECCION
11. — En la selección de los 

candidatos para los cargos 
de inspectores del trabajo 
deberá darse toda la impor­
tancia necesaria para atraer 
al servicio a personas que po­
sean un conocimiento prácti­
co y técnico de los proble­
mas que enfrenta un inspec­
tor en el curso de sus visitas 
de inspección, así como el 
mínimo necesario de educa­
ción general ;

12. — Pueden considerarse 
los exámenes de competen­
cia, como un medio apropia­
do para garantizar la impar­
cialidad en la selección de 
los candidatos al servicio da 
inspección; pero, al organi­
zar exámenes, deberá adop­
tarse un sistema de califica­
ción que tome debidamente 
en cuenta la importancia que 
se debe dar a la experiencia 
técnica y práctica y cualida­
des personales de los candi­
datos.

13. —  Deberán adoptarse 
las medidas necesarias para 
garantizar la formación de 
los nuevos inspectores, des­
pués de que ingresen al ser­
vicio, en las funciones que 
deberán cumplir y en su ini­
ciación en el cumplimiento 
de las funciones bajo el a- 
diestramiento adecuado de 
un inspector más antiguo.

14. — A fin de facilitar el 
intercambio de conocimien­
tos y experiencia en el plano 
internacional y contribuir a- 
sí a la eficacia de los servi­

cios nacionales de inspección, 
debería estimularse la cele­
bración de acuerdos que per­
mitan a los inspectores de di­
versos países visitar otros 
países y ser destacados, do­
rante un período convenien­
te, a los servicios de inspec­
ción de esos países, a fin de 
que puedan obtener un cono­
cimiento real de los métodos 
de organización y de traba­
jo. Es también conveniente 
que pueda sacarse toda la 
ventaja posible de las faci­
lidades de que puede dispo­
nerse a través de la organi­
zación Internacional del Tra­
bajo. En particular, debe­
ría aprovecharse la práctica 
ya adoptada por la Oficina 
Internacional del Trabajo de 
invitar a inspectores del tra­
bajo de varios de los Estados 
miembros a concurir a la O- 
ficina durante un período de 
prueba, y se expresa la espe­
ranza de que esta práctica 
pueda mantenerse y exten­
derse. Es conveniente que 
se pueda sacar toda la ven­
taja de las posibilidades que 
ofrece el orden del día de ca­
da reunión sucesiva de lá 
Conferencia Internacional 
del Trabajo, para enviar a 
miembros de los servicios de 
inspeción a dichas reuniones 
como miembros de la delega­
ción nacional. Además, al 
notar que la Oficina Interna­
cional del Trabajo ha inicia­
do la celebración de una se­
rie de conferencias regiona­
les de los representantes de 
los servicios de inspección, la 
Conferencie celebra este pa­
so y espera que puedan rea­
lizarse esas '.'oriferenciaS' a 
intervalos uificientemenie 
frecuentes en centros ameri­
canos.

(Continuará)

Café Edén
Café. Refresquería. 

Helados y Sandwiches

Frente al Parque de 

Catedral

ESTACION BARRELIER

En Las Sabanas al lado de la Capilla de Lourdes

Servicio Día y  Noche

Atendida por el Gran “Chichá” Barrelier

La Bebida refrescante de moda en Panamá

Productos Canadá Dry

Cola Spur Ginger Ale
Root Beer Cream Soda
Grape Soda Orange Soda

CERVECERIA NACIONAL, S. A.
Panamá Colón

El Sindicato Sostiene Tu Periódico — Tu Deber es COMPRARLO

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Póngase al día con sus cuotas, medíante" concesión especial, que regirá solamente para el mes de Octubre.

Titánica Labor 
El Juzgado de

Desarrolla
Tránsito

hábil maniobra de "hacer por 
perdida la licencia" y propor­
cionarse una nueva, en la cual 
no se sabe por qué motivos, el 
encargado de procurarlas, no 
transcribe las faltas, dando IU7 
gar con ello, que los choferes 
asiduos visitantes del Juzgado 
de Tránsito, ostentan éstas li­
bres y limpias de mal record. 
Existe una disposición vigentes 
a este respecto, y es de, lamen­
tar que sea la propia Oficina 
dé Tránsito la que a todo tran­
ce esté dispuesta a mantener 
dentro del gremio, a individuos 
que ya han debido ser sancio-

“ Serviles”  al Servicio de ia 
Empresa Arosemena-Brid

Priva en esta maniobra el interés de 
perjudicar el record de los choferes

No obstante los pulpos de 
Arosemena y Brid' haber 
traído unas máquinas en la 
cual controlan todo pasaje­
ro que entre al bus siguen 
manteniendo el sistema ex-' 
plotador de pagos por vuel­
ta, apesar de haberse com­
prometido dos veces ante el 
Ministerio de Trabajo a pa­
garle sueldo corriente a sus 
choferes.

Carlos Jaramillo despa­
chador y a quien los chofe- 

nados. Somos de opinión que al ca-

/  7w 3 i|o_

-  C/SA M V L I R R ^ -

.1
L

Con el ebjeto de cerciorarnos. También pude observar que
y más que todo con el propósi­
to de obtener en 'fuentes fide­
dignas los informes que se re­
lacionan, algunas veces infun­
dadas y otras veraces sobre las 
actividades que se desarrollan 
en el Juzgada del Tránsito, nos 
acercamos al Despacho del Sr; 
Juez de Tránsito, mediante pre­
sentación que al efecto nos pro­
porcionó el Sr. Alcalde del Dis­
trito, Don Mauricio Díaz.

Constatamos la presente de 
gran número de acusados. La 
mayor parte de ellos citados 
por faltas cometidas en los 
días Sábado y Domingo. La fal­
ta común de infracción en todos 
ellos se debió "al vertigo de ve­
locidad".

Como es natural, Tueron mul­
tados con B/. 5.00 cada uno.

Nos manifestó el Sr. Juez que 
el promedio de actividad en su 
despacho sin exageración al­
guna la consideraba de SESEN­
TA "CASOS para los días Lu­
nes, y en el resto de la semana 
de una cifra no menor de 
TREINTA DIARIOS.

las acusados, responden sola­
mente a lo que diga la" boleta" 
sin la presencia del Agente a- 
cusador, motivos estos que el 
Sr. Juez explicó en el sentido de 
que cuando el acusado niega 
los cargos hechos, entonces se 
cita al Agente para que susten­
te la acusación.

Se nos enseño una lista con­
teniendo aproximadamente 200 
nombres de personas, que abu­
sando del "plazo de veinte y 
cuatro horas para cubrir la 
multa" han evadido su cumpli­
miento. Es evidente pues que 
los que así han procecido están 
incurriendo en doble falta, pa­
ra luego después tratar de jus­
tificar que se les castiga sin mo­
tivo alguno, olvidándose que 
con ello sientan un precedente 
funesto para el futuro, pues el 
3r. Juez con toda razón evadirá 
satisfacer esta benevolencia.

Algo digno de notar es la a- 
nomalía que la Oficina de 
Tránsito viene practicando en 
pro del elemento que por su 
cósimo record, desde ha tiempo 
qO le ha debido suspender las 

licencias. Consiste ésta en la

interés de mantener llenas las I  ̂
arcas del tesoro municipal con 
producto de multas debe privar 
la seguridad que se merece la 
sociedad en general. El Sindi­
cato dé choferes y anexos vie­
ne propugnando estos* sanos 
principios, y jamás se le ha 
querido atender ni menos oir.

De allí pues que el que delin­
que sea castigado.

Nuestra visita al Juzgado de 
Tránsito como lo hicimos saber 
al Sr, Juez, estriba en el sano 
propósito de establecer una 
perfecta cooperación, y en esta 
nuestra misión caracterizarnos 
en "dar a Dios lo que es de 
Dios y al César lo que es del 
César. Si hay lugar a críticas, 
las haremos en sentido cons­
tructivo y si es el de señalar 
los errores y faltas cometidas 
por los choferes, 'las daremos a 
la luz pública sin tomar consi­
deraciones. Así pues, para den­
tro de poco, y con la anuencia 
del Sr. Juez del Tránsito, esta­
remos en capacidad de sumi­
nistren’ datos exactos sobre lo 
que en ese Despacho se ven­
tila, csantribuyendo de esa ma­
nera a  una perfecta coopera­
ción ewaire el Sindicato de Cho­
feres ■4- Anexos y el funcionario 
dei rutEo.

creyendo que le van a 
sueldo o que 

nunca lo van a votar de allí, 
sigue gritándoles a los cho­
feres y su^spendiéndoles 
cuando en una vuelta no lle­
van más de dos balboas.

No obstante que en el úl­
timo arreglo que hubo en la 1 respetar nuestros 
oficina de Trabajo se dijo q’ 1 de trabajadores.

se podrían arrendar los ca­
rros, pero que los que traba­
jaran con sueldo ganarían o- 
cho horas a cincuenta centa­
vos, todavía esta ley no la 
esta cumpliendo Arosemena 
y Brid que sigue mantenien­
do a los choferes con un suel 
do de hambre pagándole a 
los choferes por las vueltas 
que den.

Llamamos la atención de 
los choferes para que estén 
listos para el día que haya 
que hacer entrar a estos se­
ñores por lugar que deben 
ir y se les quite esa idea que 
tienen que porque son don 
Fulano tienen privilegios. 
No son ellos somos nosotros 
los choferes los que tenemos 
los privilegios porque somos 
más, y con la unión haremos 

derechos

Se Está Abusando Enormemente en la 
Apicación de Disposiciones Vigentes Sobre 
Reglamento de Tráfico

El terror, por no decir el pánico está cundiendo 
entre el sector de la ciudadanía, que forzosamente 
tiene que moverse con la ayuda de un carro

En nuestras andanzas coti­
dianas, ya que la misión lo exi­
ge, nos hemos visto asediados 
por número plural de personas, 
que alarmadas nos han comu­
nicado de la "epidemia multi- 
tis" que con caracteres graves 
se viene espaciando en toda la 
ciudad. Esta epidemia según 
todo parece entrever se ha a- 
rraigado con patente de exclu­
sividad solamente en los seño­
res Agentes de Tráfico de nues­
tra ciudad., pués según datos 
suministrados, es tal la canti­
dad de citados a la Oficina de 
Tránsito, que para poderlos a- 
tender, se mandan por TAN­
DAS y como en los horas hábi­
les no se dispone del tiempo 
necesario siempre queda un 
SALDITO para el día siguien­
te. De allí resulta que el agua­
je de citados es tan numeroso, 
que en vez de decrecer aumen-

Con lo Que Produzca la Renovación de las 
Licenciasde Chofer, se Construirá la 
Escuela del Poliefa

Tal parece ser la interpretación de la 
última ley dictada al respecto

La precipitad de la clausura 
de las sesiones de la Asamblea 
Legislativa, proporcionó al es­
tado una renta, que aunque 
transitoria no dejará de ’"epor- 
tar sus buenos miles de Bal­
boas. Es la intención de la cita­
da ley, instalar dentro de breve 
la Escuela del Policía;*pero co­
mo la situación no anda muy los ca*.m¿es coger el 
bien que se diga, y el Erario p.
Nacional esta sobre cargado ' 
lo más lógico para iniciar su 
fundación es buscarle su fuen­
te de suministro, y para ello lo 
tendrán que pagar los chofe­
res.

Segúu fuentes, se ha anun­

ciado o se piensa anunciar, 
que desde el mes de Enero pró­
ximo, se hará una renovación 
total d--* iodas las licencias ex- 
pediaoj para el manejo de ve- 
hícuioí. %n toda la Repúblipa, 
y qu«t nui costo será nada me­
nos u œ» la módica suma de 
CINP-C: 5ÍALBOAS. Lo tocará a 

año por
w» * como se dice, y san­

ta b-̂ Ti4»*jion del Cielo, que no 
se 1(1 ocurrir a alguien

que "las renovaciones se ha­
gan trimestralmente, porque si- 
nó, bueno que cada cual vaya 
pensando donde mudarse y a 
tocar su música a otro lado.

Aunque se diga lo contrario, 
hay refranes exactos e irreba­
tibles por eso se dice: "que la 
soga siempre revienta por lo 
más débil" y es casi seguro, 
que los únicos contribuyentes 
los serán los choferes de carros 
comerciales, pues los otros 
"privados" quedarán inmunes. 
A dónde iremos a parar. Dios 
santo, estrujando cada día más 
a este pobre pueblo, que den­
tro de poco si quiere comer me­
jor, tendrá que comerse sus 
propias uñas.?

U d. no puede p e rd e r...
Todo el lïiundo gana mercan­

cías con nuestro sistema de 
Club. Apúntese en nuestro Club 
de Pascuas esta semana. Ingre­
se hoy mismo y gánese desde 
B /. 20.00 a 100.00 en mercan­
cías este Domingo.

La persona precavida piensa 
en el futuro, Ud. necesitará ves­
tidos, camisas, calzado, medias, 
ropa interior, sombreros y mu­
chos artícelos de vestir. Si no 
para Ud. entonces para regalar 
a otro.

Huesiro sistema de Club de 
Pascuas es la forma más venta­
josa, para ahorrar y ganar, que 
se le ofrece hoy día en Panamá.

PIDA INFORMES EN

Bazar Americano
‘̂Donde se Equipa el Caballero de 

Todo lo Mejor^^

PAN AM A

Ave. Central Nos. 25 y 71
COLON

Frente a la Estación

Por Causas Baladies Injustamente 
Repiortan a Los Choferes de Autobuses

Desempeña este triste papel, Carlos Jaramillo 
que como tal ya se está pasando de los límites

Se >ref£Otioce a la UPW A  
(C.LC J “'Silver Roll" 
de ]« «̂ «lana del Canal

de padrinos.
Según los rumores circulan­

tes, dada la tenacidad como se 
viene practicando, parece exis-

____ tir la creencia, que con motivo
de la erogación que le cuesta 

tan "como por arte de magia", Fisco Nacional, los aumentos 
y los consabidos "billetitos ver-̂ p̂ ®̂̂ ‘̂ dos en favor de la poli- 
des" caen como Maná del ^ merecidas vacaciones
lo, para engrosar las arcas mu-*?̂ ® están disfrutando,
nicipales, a costa de tantos des-^® sabe a ciencia cierta si 
dichados" que con sólo dar u-P® -̂®^^®decimiento o por con- 
na mirada al Sr, Agente y éste signa obligatoria, a cada cual 
la interpreta ofensiva, de he-^® ®̂ asignado la orden im- 
cho y sin poder replicar nada,P®^®ü^® 'CONTRIBUIR 
pues se le agrava la cuestión, POR LO MENOS CON DIEZ 
le aplica su correspondientes OPTACIONES ante el rígido 
"boletita". funcionario fuez de Tránsito,

que en su delicada función, no 
Lo bueno del asunto es que le queda otro recurso, QUE AD- 

por primera vez, están cayendo M I N I S TRAR lUSTICIA EN 
toda clase de pájaros, grandesNOMBRE DE LA LEY, con su 
y chicos, pero estos últimos son correspondiente ahijado FIVE 
los paganines por no disponer BUCKS.

Por no Entregar Cuenta Completa Son 
Suspendidos Los Choferes de Autobuses

Medida de última patente implantada 
por Ardito Barletta

Hemos tenido conocimien­
to que el señor Ardíto Bar­
letta ha implantado un nue­
vo atropello a sus choferes. 
Ahora ha dado órdenes de 
que todo chofer que no en­
tregue su “ cuenta completa 
sea suspendido por tres 
días’’.

Calificamos esta medida 
del señor Ardito de injusta, 
y llamamos la atención de 
los choferes para q’ se den 
cuenta que el que no corre 
vuela, y que por lo tanto 
sus choferes, y para evitar 
que ocurra algo con ese cam 
bio, que se les retire cuando

el chofer termina su traba­
jo.
no hay que confiar en amis­
tades ni favores que estos se 
ñores nos hagan, porque 
cuando nos hacen un favor 
(que ellos consideran favor) 
es para explotarnos y escla­
vizarnos más.

Denunciamos esta medi­
da de suspensiones, porque 
un chofer que está trabajan­
do por arrendamiento como 
dicen ellos, no tiene derecho 
a suspensiones, ahora si 
quieren suspenderle que le 
paguen sueldo.

Cuando se Decidirá ei Gohiemo 
Resolver el ProUem a de Los Choferes?

Los choferes de la com­
pañía de buses rojos que ha 
cen el recorrido de San Feo. 
al Mercado y a la Boca vie­
nen sufriendo de ciertos re­
portes que les hacen los “ sa­
pos” .

A los choferes de esta 
compañía no se les da cam­
bio, luego hay veces que su­
ben pasajeros con billetes de 
un dolar, y como el chofer 
no tiene cambio no registra 
el pasaje. Sucede que hay 
veces ese pasajero se baja 
antes que el chofer consiga 
cambio y he aquí que el “ sa­
po” o cepillo de la compañía 
hace un reporter falso de

marcar un pasajero. Esto q’ 
ha sucedido en más ocasión 
sólo viene a perjudicar al 
chofer pues es un record fal 
so que le anotan en su pági­
na de servicio.

Para evitar que se sigan 
haciendo estos reporters, es 
necesario que estos “ sapos” 
se cercioren bien de si es q’ 
el chofer ha dejado de mar­
car, o ha devuelto la plata.

Para eso sugerimos tam­
bién que, la compañía vuel­
va a establecer el servicio de 
cambio que le daba antes a 
a sus choferes, y para evitar 
que ocurra algo con ese cam­
bio que se les retire cuando

que el chofer ha dejado de el chofer termina su trabajo.

Agencia “BALBOA” Exp ress
Ofrecemos las máximas comodidades a las personas que deseen 
viajar.
Tramitamos la obtención de pasaportes, visas, visas de tránsito, 
reservaciones de pasajes aéreos, marítimos o terrestres o cual­
quier otra documentación necesaria para el viaje.
Atendemos también reservaciones de Hotel en cualquier lugar 
del mundo.
Nuestro fin es bien simple: queremos eliminar al Si. Viajero las 
molestias, dejándole solo los placeres del viaje, para lo cual con­
tamos con las conexiones necesarias en el exterior y con el perso­
nal especializado y activo que atenderá gustoso cualquier solici­
tud o consulta.
Tramitamos solicitudes de Inmigración.
Atendemos envío y entrega de Paquetes Postales.
Arregle su viaje sin moverse de su casa.... utilizando nuestros 
servicios.
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E«ki4i ftiie accedido por las 
aubjNrgdades militares 
d(H iflílnarry Heights

A del cargo hecho por
el WnijBiiuigton Evening Star, de 
que fT. »0ciente organización 
denc'lOC .,w:.4dída la UPWA, corres- 
pondig.íjrto al número 713 de la 
Zona Cvíl Canal del C. I. C. era 
ana ot. ,mnaza en caso de una 
guei? ,̂ contra Rusia, las auto­
ridades militares de Quarry 
Heighy han dado su aproba­
ción para su reconocimiento.

Se desprende de la informa­
ción obtenida que la Unión es­
ta autorizada para funcionar 
en las instalaciones militares, 
sujeta por supuesto a ciertas 
restricciones. Representante u 
organizadores serán proveídos
Escandalosa Actuación . .

(Viene de la Primera Página)

nocer las leyes vigentes en 
la República.

Por nuestro conducto, 
denunciamos los hechos en­
numerados, porque están a- 
tentando directamente con 
el respeto nacional, y es de 
esperar que el Gobierno to­
me las medidas conducentes 
y convenientes para que ce­
sen los abusos que esta com­
pañía viene cometiendo.

de pases oficiales para poder 
visitar las instalaciones milita-1 
res y en todo caso tendrán que 
ponerse en contacto con los al­
tos funcionarios de los puestos 
militares antes de ejercer algu­
na función inherentes a sus 
funciones.

La delegación de la Unión la 
formaban Edward Cheresh, Di­
rector Regional; Cesped Burke, 
Secrio de Actas y Correspon­
dencia y Clarence Small, de 
Organización,. Según las de- 
Taraciones obtenidas, las con­
versaciones se desarrollaron en 
un ambiente de perfecta cordia­
lidad, de la cual como se pue­
de observar, culminó con un 
rotundo éxito. Aseguran pues 
los trabajadores de la Zona del 
Canal (Silxer Roll) una con­
quista más en esta brillante 
jornada, que a pesar de su bre­
vedad ya les está proporcio- 
n a ndo halagüeños triunfos.. 
Nuestras más sinceras felicita­
ciones .

Ha transcurrido un largo lapso y hasta 
la fecha nada se ha hecho al respecto

Por este mes, sólamente 
tiene Ud. compañero la o- 
portunidad de ponerse a 
paz y salvo con sus cuotas. 
Pruebe su entusiasmo, res­
paldando su Sindicato.

Podemos informar que en mino de su período, 
la última visita que una co- El Presidente demostró q*
misión le hizo al Presidente 
para que dictara el decreto, 
pues el plazo que había da­
do el Gobierno era de un 
mes y que como ya había pa­
sado el mes y no había habi­
do ningún decreto, le pedi­
mos que hiciera ese decreto 
y le hicimos ver que eramos 
nosotros los choferes y no 
los dueños de buses los que 
estábamos cooperando con 
el Gobierno de la Aurora de 
la Decencia, para que no hu­
biera agitaciones en el tér-

Respalde al Sindi­
cato comprando 
“LA VOZ DEL 

CHOFER”

Cía de Fuerza 
y Luz

Siempre a sus 
órdenes

Panamá - Colón

BEBA

ORANGE CRUSH

Hecho con naranjas panameñas

Pan-American Orange Crush Co.

Teléfono 2060

era necesario pues el decre­
to, y citó para el día siguien 
te a los señores Mora y Na­
ranjo del Ministerio de Tra­
bajo para darle instruccio­
nes o para que hicieran el 
decreto y tenemos ya dos 
meses y todavía no ha habi­
do nada, pues el señor Mo­
ra arguye todavía que no 
hay ley que les prohiba a 
los dueños de buses arren­
dar sus carros, a lo que le 
contestamos que estaba bien 
que no había una ley que 
prohibiera a los dueños de 
buses arrendar pero si le hi­
cimos ver que había una que 
decía que los obreros debían 
trabajar, ocho horas diarias, 
y que debían pagarle Segu­
ro Social etc., etc., y que 
porqué no aplicaba esta que 
si estaba vigente.

Queremos hacerle ver a 
ambas autoridades que el 
Sindicato ha llenado todos 
los requisitos legales para 
levar a efecto una huelga. 
Dimos el plazo de cinco días 
que exige la ley, hemos es­
perado un mes que nos díó 
el gobierno y ya vamos para 
dos y todavía no ha habido 
ningún arreglo por lo tanto 
el Sindicato está en comple­
ta libertad de actuar cuando 
lo crea conveniente a fin de 
que se acabe con el relajo y 
la burla que no solo tienen 
los dueños de buses con los 
choferes sino también con el 
gobierno.

El Próximo 14 de Octubre, el Smdicato de Choferes y Anexos, Celebrará el Décimo Aniversario
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